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CONSTANCIA SECRETARIAL:   Agosto 22 de 2023 

 

La dejo en el sentido  que el Dr.  ARMANDO RAMÍREZ OLARTE., 

apoderado posesionado en las presentes diligencias, allegó memorial 

manifestando que a la fecha la peticionaria no le ha aportado la 

documentación requerida para dar inicio al proceso pretendido.   Pasa 

a despacho para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

   SECRETARIA       
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  1456 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

         Manizales, veintidós de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Se dispone agregar el anterior memorial suscrito por el Dr.  ARMANDO 

RAMÍREZ OLARTE, a las presentes diligencias sobre amparo de pobreza 

tramitadas por la señora PAULA ANDREA DELGADO VERGARA,  para los 

fines pertinentes y conocimiento de la parte interesada. 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto por el apoderado designado, se tiene 

por terminado el beneficio de amparo concedido a la solicitante, toda 

vez que los treinta días de los cuales disponía para allegar la 

documentación al profesional, para la presentación de la demanda, se 

encuentran vencidos. 

                                    N O T I F Í Q U E S E 

                 

                             MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                JUEZ 
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